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Memoria descriptiva de un Modelo de Utilidad en exclusiva pa 

ra España, que por "CABEZAL PERFECCIONADO, PARA GRAPADORAS" se solicita por -  

veinte años a favor de OLAVE,SOLOZABAL Y CIA, S.A. de acuerdo con las Leyes -  

vigentes sobre Propiedad Industrial, pudiéndose de acuerdo con los Convenios- 

Intemacionales sobre la  materia extender esta solicitud a otros paises reivin  

dicando la  misma prioridad.

En la  actualidad son conocidas las grapadoras, empleadas para

unir, mediante cosido con grapa^pna pluralidad de unidades de papel.

El funcionamiento de estas grapadoras se consigue mediante e l

accionamiento del cabezal de grapado, a l que acceden las grapas, y que compri-

miento su cabeza en contra de la  base de la  grapadora (entre los cuales queda-

dispuesto el grupo de papeles a unir) se activan los diferentes mecanismos que

arrancan la primera grapa del grupo de grapas generalmente unidas y las llevan

a la  zona de deformación para conseguir el cosido de los papeles. * ****
*  * *  *

Un importante problema que surge en la  utilización d ,̂*e%tas -

grapadoras son sus frecuentes atascos, debidos a una pluralidad de causas como

son, por ejemplo, el descentrado o rotura de las grapas en el cabezal amtes -

del cosido o la  acumulación de grapas en el citado cabezal debido a upa. jncorre<
* *

ta manipulación. ****

Eh cualquier caso, en las grapadoras actuales resulta necesa­

rio generalmente el desmontaje del cabezal, para retirar las grapas o*restos -  

de grapa alojados en su interior. *. /
* w a

La presente invención preconiza un nuevo cabezal, aplñ&able -
*  +  *  *

en todo tipo de grapadora, que posibilita el desmontaje parcial del mismo,, de -
*  *  w

modo que, ante un eventual atasco por acumulación de grapas, rotura de las mis 

mas o causa análoga, puede eleverse su estructura móvil (que incluye los ele­

mentos fundamentales de grapado) respecto a su armazón-soporte (unido invaria 

blemente al cuerpo de la  grapadora) en a l menos dos posiciones intermedias de­

modo que se permite el acceso a la  zona frontal-depósito de grapas- sin necesi 

dad de montar el cabezal de la  grapadora.
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A tal fin , el armazón soporte del cabezal(unido invariablemen 

te a l cuerpo de la  grapadora) comporta en sendos carriles-guia de su estructu­

ra móvil ubicados en la  zona frontal, a l menos dos cajeras, ubicadas altem ati 

vamente en la  pared anterior de uno y otro de los carriles-guía. A la  vez, en 

la  estructura móvil, y más concretamente en la  chapa delantera y tapa frontal- 

unidas invariablemente entre sí, existe un posicionador que, desplazable late ­

ralmente entre dos posiciones extremas puede a lo jar sus alas laterales en la s -  

cajeras previstas en los carriles-guía de modo que el conjunto de chapa delan­

tera, tapa frontal y posicionador pueden disponerse estáticamente respecto a l 

armazón soporte (posición de trabajo de la grapadora cuya lengüeta y eje porta 

lengüeta resulta desplazable verticalmente entre dos posiciones extremas de li­

mitadas por un orific io  rasgado de la  chapa delantera) o, actuando el posicio 

nador transversalmente, permite un desplazamiento vertical relativo.,-delimita- 

do por la amplitud de cada cajera pacücada en cada carril-guía -del qqnjunto -  

de chapa delantera, tapa frontal y posicionador respecto al armazón 'ábpcrte.

Dado que la posición de trabajo tiene lugar cuando las bases 

de chapa delantera, tapa frontal y armazón soporte están en un misma .plañe ho­

rizontal, en cualquier otra posición en la  que chapa delantera y tap&*fontal 

tengan desplazamiento relativo respecto a l armazón soporte, aquellas resultarán 

elevadas respecto a éste permitiendo el acceso frontal a la  zona de ubicación-

de las grapas -en la  zona baja del armazón soporte- posibilitando así e l de—
. .

satascado de la  grapadora sin requerirse el desmontaje del cabezal. ***.*
* * * *

Una vez efectuado este desatascado, basta desplazar'ei.^onjun 

to chapa delantera -tapa frontal hasta su posición de trabajo y ubicay á¿L po­

sicionador en la  cajera más in ferior mediante el correspondiente desplazamien­

to transversal para lograr sin más la  grapadora en disposición de uso.

Según una cracterística de la  invención, las cajeras practica 

das en los carriles-guía se ubican de forma alternativa de modo que el final -  

de una no se corresponde con el fina l de la siguiente -ubicado en el carril -  

guia enfrentado de tal forma que, cuando el posicionador hace tope con el —



extremo de una cajera, puede desplazarse transversalmente en sentido contrario 

para iniciar e l recorrido en la  cajera siguiente.

Según otra característica de la  invención, cada cajera presen 

ta su canto in ferior enrampado de modo que fa c ilita  el alojamiento en s i del -  

posicionador, en tanto que su canto superior es ortogonal a la  gúía de modo -  . 

que se realiza un autoenclavamiento horizontal del posicionador, impidiendo su 

extracción o pase a la  cajera siguiente de forma involuntaria.

Por e llo , el cabezal perfeccionado, para grapadoras de la  in­

vención constituye una novedad industrial, con características propias y venta 

josas respecto a la s  soluciones conocidas que le  hacen merecedor del priv ile ­

gio de explotación exclusiva, a tenor de las leyes vigentes sobre Propiedad In 

dustrial que se invocan:

-  Bü Estatuó vigente sobre Propiedad Industrial, de -
*  +  *

Julio de 1.929, en su texto refundido publicado el 30 de Abril de 1.P30 que es* * * ***
*  * *

tablece los caracteres de patentabilidad de las invenciones de tipo industrial 

que tienen por objeto obtener ventajas sobre lo  ya conocido, admitiendo como pa

tentables las nuevas máquinas, aparatos, instrumentos, procesos de YáÓricación
, "  *etc., pudiendo ser también materia de patente todo perfeccionamientcf.yi^ tenga

por objeto modificar las condiciones esenciales de un procedimiento a l objeto

de obtener algunas ventajas sobre lo  ya conocido. Eh base a este critenio se-
*****

rán patentables también los aparatos, instrumentos, procedimientos o sqcesión-
* * .

de operaciones mecánicas o químicas que total o parcialmente no sean códocidos
* * * *

^ *  *  *en su naturaleza o en su aplicación en España ni e l extranjero, y siempre que
. *.

vayan encamindas a obtener un resultado o producto industrial, siendq egpa enu 

meración mencionada puramente enunciativa y no limitativa (Art. 46) ,  haciéndo­

se extensiva incluso a los descubrimientos de tipo científico (Art. 47)-

-  El decreto de 16 de Diciembre de 1.947 que, recogiendo la  -  

orden del 18 de Noviembre de 1.935, confirma el criterio legal de que también 

serán patentables los instrumentos, aparatos, herramientas, dispositivos y ob­

jetos o partes de los mismos en los que la  forma sea reivindicable, tanto en -
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su aspecto externo como en su funcionamiento, y siempre que ésta produzca una 

utilidad, esto es, que se aporte a la  función a que son destinados un benefi­

cio o efecto nuevo, una economía de tiempo, energía, mano de obra o un mejora 

miento en las condiciones higiénicas o pisicofisiológicas del trabajo es de— 

c ir , que en definitiva constituyan una mejora sustancial sobre lo anteriormen 

te conocido.

Para comprender mejor e l objeto de la  presente invención se re—  

presenta en los planos una foima preferente de realización práctica, suscepti 

ble de cambios accesorios que no desvirtúen su fundamento.

La figura 1 representa una vista general en prospectiva del cabe 

zal objeto de la  invención, con todos sus elementos y partes constitutivas en 

posición de montaje.

La presente invención tiene por objeto un nuevo cabezal para, gra
*. *. "*

padoras, constituyéndose dicho cabezal por 1 *
+ * * W

-  Un armazón soporte (1) con una prolongación posterior ^p)\me-

diante la cual se une a l cuerpo de la  grapadora, de forma que puede desplazar

se longitudinalmente respecto a él para provocar e l cargado de las grapas-
*  +  *  *

-  Un conjunto formado por una chapa delantera (2) y una tapa.
W *

frontal (3) que van montadas en e l armazón soporte (1) en su parte frontal, y 

pueden desplazarse respecto a él.

-  Un eje portalengueta (6 ),en el que se monta la  lengüeta. ($)f* y

puede así mismo desplazarse su conjunto a l actuar una fuerza presionadla §o-
* -.

bre ellos, en particular sobre una cabeza (7) que se monta en la  cabeza*ensan
l  *  *  —

\ * * * *chada ( 60) del eje porta-lengüetas (6).
* a a

-  Un muelle-resorte (8) que, montado en el armazón soporté ( í )  -  

posibilita el retorno del eje porta-lengüeta (6) a su posición in ic ia l, a l ce 

sar la  fuerza de actuación sobre e lla .

Según la  invención, el armazón soporte (1) presenta en si un am­

plio cajeado central ( l l )  provisto en su base de un eje-vástago (12) en el -  

que se posiciona el muelle (8). Dicho cajeado (11) es abierto frontalmente y120
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escoltado por sendas prominencias guía (16) que se extienden en toda su altura.

Este armazón de soporte (1) define también frontalmente sen—  ; 

das cajeras guia (18) que se extienden en toda su altura y se escoltan frontal 

mente por sendas paredes guía ( 13) que definen el frontis del soporte (1 ).

Cada una de estas paredes guía (13) lleva en e l canto de su -  

pared libre unas conformaciones escalonadas que originan unos topes planarios- 

(15 ) y unas cajeras ( 14).

Estas cajeras (14 ) ;  ubicadas en una y otra de las paredes guía 

(13) se ubican a alturas sucesivas, es decir escalonadamente una cajera (14) -  

respecto a la  cajera inmediatamente siguiente en altura, que se ubica en la  -  

otra pared guia (13 ).

Los topes (15) definidos entre cada dos cajeras sucesivas (14)

presenta el canto inferior (151) correspondiente a una cajera ( 14) enrappado —
* . *

y e l canto superior (17) correspondiente a esta cajera ( 14) ortogonal *a cada -
** *.

pared guía (13). *** *

La chapa delantera (2) es montada en el armazón soporte (1) — 

encajando en las cajeras guía (18) y presenta un orific io  (22) rasgad  .vertí—

cálmente y una acanaladura (21) que se extiende en toda la altura d^'Iá'^hapa -
. * * *  *(2) por una de sus caras.

Así mismo, en esta chapa (2) se practican una pluralidad de -

o rific ios (23) para montaje en e lla  de la  tapa frontal (3). ........

Esta tapa frontal (3) asi montada invariablemente cdn\!á cha­

pa (2) alojando sus prominencias**^) en los o rific ios ( 23) 'de la  chB.̂ ¿**(2) -  

y expansionándolos posteriormente, lleva un orific io  frontal ( 30) en &L qne se 

monta un posicionador (4).

Este posicionador ( 4) lleva sendas aletas laterales (4I )  y (42) 

(iguales o diferentes en amplitud según que el orific io  (30) se ubique central 

mente o no en la  tapa frontal ( 3) ) de modo que dicho posicionador (4) puede -  

desplazarse transversalmente en el orific io  (30) entre dos posiciones extremas.

El eje porta-lengüeta.( 6),  por su parte, presenta una oquedad
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in ferior en la  que se aloja el extremo del muelle (8 ), pudiendo dicha oquedad 

extenderse o no en toda la  amplitud del eje (6 ); una cabeza (60) en la  que se 

monta una tapa superior (7 ); destacando a ambos lados de dicha cabeza (6o)sen 

dos topes ( 64) ;  un tope frontal (61) que, en conjunción con una prominencia -  

de montaje (62) posicionan a la  lengüeta (5) montada en esta zona.

Dicha lengüeta (5) presenta, al efecto, un o rific io  (51) de- 

geométria coincidente con la de la  prominencia de montaje (62).

El eje porta-lengüeta (6) se monta de forma que, por sus ca­

rr ile s  laterales ( 63) ,  es guiado por las prominencias (16) del cuerpo soporte 

(1 ) ,  la  prominencia ( 62) atraviesa el orific io  ( 51) posicionando la  iengüeta- 

(5) y yendo a alojarse en el o rific io  (22) de la  chapa delantera (2 ) en cuya- 

cajera (21) se aloja la lengüeta (5) de modo que tiene lugar un desplazamiento

guiado de lengüeta ( 5), eje portad-lengüeta (6) y tapa, superior (7 ) que.es don
*  .  *  **"

de se ejerce la  fuerza. El recorrido de estos órganos móviles de la  g^rápado- 

ra viene delimitado en sentido descendente por los topes (64) a l tropezad con 

tra la  cara superior del cuerpo soporte (1 ) y en el sentido antagónico ( el 

cual se alcanza por acción del muelle (8) ) por la  propia prominencia. .(J&2) -

a l topar contra la  cara superior del o rific io  rasgado (22). **.

Según unas características básicas de la  invención, e l posi- 

cionador (4) aloja una de sus aletas laterales (41) -  (42) en una de las caje 

ras (14).

En posición de trabajo, y de acuerdo con la  represeniá^rón -  

de los planos, la  aleta ( 42) se aloja en la cajera inferior (14) de modc'que- 

el conjunto de chapa delantera (2) y tapa frontal (3) permanece con sp.cára -  

inferior coplanaria a la  cara in ferior del armazón soporte (1).

Ante un eventual atasco de la  grapadora, basta desplazar -  

transversamente el posicionador ( 4) de forma que su otra aleta la tera l ( 41) 

se aloje en otra cajera ( 14) siguiente -y ligeramente más elevada- de la  otra 

pared guía (13). En esta posición se permite la  visión frontal de la  zona ( lg )  

donde acceden las grapas.
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En caso de requerirse una mayor amplitud operativa, en esta 

segunda posición, basta desplazar a l posicionador (4) en el sentido transver 

sal contrario a l anterior -es decir hasta que alcance su posición relativa -  

respecto a la  tapa frontal (3) que tenía en un principio- de forma que su ale 

ta lateral (32) ayudada por la  rampa (151) de la  cajera siguiente accede a 

la  otra cajera ( 14 ) ubicada en la  pared guía ( 13) antagónica de modo que se- 

eleva el conjunto de chapa (2) y tapa frontal (3) una segunda posición quedan 

do la  zona ( 19) de salida de grapas más lib re  para permitir su desatascado.

Repitiendo esta operación una vez más (en la  realización re 

presentada, si bien puede darse un número cualquiera de veces) es decir des­

plazando nuevamente a l posicionador (4) en sentido transversal opuesto, se -  

libera su aleta lateral (42) de la  cajera (14) y su aleta lateral antagónica

(41% es coayudada por el tope enrampado (151) para alojarse en la  cajera in -*. *
mediatamente superior de la gula ( 13).

* w ** '
.* **

Para el retomo a la  posición de trabajo se desplaza/ei gru 

po móvil en sentido descendente de forma que a l llegar a l tope Inferior (151) 

de la  cajera correspondiente, y dado que éste es enrampado, el posiciqqador 

(4) se autoenclava en la  cajera siguiente in ferior, salvo para la  primera caw * **
*  +  *  *

jera (14) -que corresponde con la  posición de trabajo- en la  que es necesa­

rio desplazar transversalmente en sentido que corresponda a l posicionador(4)

para que su aleta latera l ( 42) se enclave en la  cajera ( 14) más baja!****
* **.

Descrito suficientemente el objeto a que se refiere ^ a p ré ­

sente memoria, es necesario destacar que su conjunto y/o partes inle^ñan-
+  *  *  *

tes pueden variar, es decir, que pueden sufrir cambios de forma, materia*y -

disposición, sin salirse del ámbito del invento y basado siempre en los prin 

cipios fundamentales de la  idea, que son, básicamente, los que se han refleja  

do en la  presente memoria.

Eki efecto, el Art. 48 del vigente Estatuto de la  Propiedad- 

Industrial establece en su apartado tercero, que no serán patentables "los -  

cambios de forma, dimensiones, proporciones y materias de un objeto patentado
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fijando asi el criterio del legislador en e l sentido de que, una vez vez paten 

tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica e in dustria liza re , 

nadie podrá apoyarse en ella  para presentarla como nueva y propia por e l sim­

ple hecho de haber introducido ligeras modificaciones.

Este criterio en cuanto a l alcance, de la  protección del obje­

to patentado se refiere, se halla confirmado por numerosas sentencias del Tri­

bunal Supremo, entre las que cabe citar, por su claridad de exposición las  s i­

guientes:

-  La de 16-10-54 que declara que no bastan pequeñas diferencias

d ifíc ile s  de advertir, pues no es solo la  identidad ni la  igualdad más o menos 

relativa la  que prohíbe la  Ley, sino la  mera semejanza o parecido entre regis 

tros.

-  La de 23-1-59 que declara que no es suficiente para conceder* * w* w *
un registro que los detalles de realización y montaje de los diversbs'ólementos

.* **
componentes sean distintos, sino que es imprescindible, que la  necesaria condi

ción de novedad consista, precisamente, en el efecto o beneficio que con e l in

vente se consiga. *
* * * *

No se considera necesario hacer más extensa esta descripción- 

dado que cualquier persona perita en la  materia puede comprender perfectamente 

la  idea que se desea patentar, así como las ventajas que de su realización in­

dustrial han de derivarse. *
* * * *Establecido el concepto expresado en cuanto a la  amplitud que

debe darse a la  protección solicitada, se redacta a continuación la  noT&*.de -
* . * *

reivindicaciones, de acuerdo con lo  establecido en el último párrafo *del*Art. 

100 apartado 3° del vigente Estatuto sobre Propiedad Industrial, sintetizando 

así las novedades que se desean reivindicar.

Por todo e llo , y para evitar posibles imitaciones, se presen 

ta esta solicitud pidiendo la  explotación exclusiva de la  idea descrita, de -  

acuerdo con las consideraciones y puntos que se desean reivindicar y que se — 

concretan en las siguientes:
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R E I V I N D I C A C I O N E S . -

1 . -  Cabezal perfeccionado, para grapadoras, de la s  que el ar 

mazón-soporte va provisto de sendos carriles-guía para una chapa y tapa frontal 

solidaria que, provista de un o rific io  rasgado, la  chapa frontal, sejconstituye

245 a su vez en guía de la  lengüeta de grapado, caracterizado porque cada carril -

guía del armazón soporte va provisto en su pared anterior de unos topes plana- 

rio s entre los cuales se originan a l menos dos cajeras ubicadas altemativamen 

te en uno y otro ca rr il guía en las cuales cajeras es susceptible de alojarse 

un posicionador montado en la  tapa frontal de modo que entre la  posición de -  

250 trabajo del cabezal grapador y su posición de desmontaje existen otras posicio

nes sucesivas intemedias de desmontaje parcial para permitir e l lib re  acceso a 

la  zona frontal donde acceden las grapas desde e l depósito y propiciar desatas 

eos sin necesidad de desmontar en su totalidad el cabezal de la  gra^dóya.
o *  *

2. -  Cabezal perfeccionado, para grapadoras, según neivindica-
% * *

255 ción primera, caracterizado porque el posicionador es desplazable transversal­

mente entre dos posiciones extremas y se monta en una cajera guia dp la  tapa -  

frontal yendo provisto de dos aletas laterales que se alojan respectivamente -  

en una u otra de la s  cajeras del carril guía de modo que puede lim im rs^ la  aun 

plitud de sus recorridos intermedios a l alcanzar una de las aletas del posicio 

2Ó0 nador uno de los topes entre cajeras ubicados en e l carril guía de ese ]̂ t.do.
3 *  *  *  *

3 -- Cabezal perfeccionado, para grapadoras, según rei^indica-
*- ciones 1 y 2, caracterizado porque cada tope entre cajeras presenta sú Manto -
* * * *

. inferior enrampado de modo que a l ubicar el posicionador en la  otra pesieión -

extrema sucesiva se tiende a fa c ilita r  el ascenso del conjunto móvil -I *..*

265 4 -- Cabezal perfeccionado, para grapadoras, según reivindica­

ciones anteriores, caracterizado porque cada tope presenta su canto superior -  

ortogonal a cada guia de modo que e l retorno a la  posición de trabajo se reali 

za por autoenclavamiento horizontal de modo que se impide la extracción invo—  

luntaria del conjunto móvil una vez superado el tope por la  correspondiente — 

270 aleta lateral del posicionador.



5. -  Cabezal perfeccionado, para grapadoras, segdn reivindica 

cienes anteriores, caracterizado porque las cajeras ubicadas en los carriles- 

guia enfrentados están desfasadas verticalmente entre si de modo que una vez- 

limitado el recorrido en altura del conjunto móvil, y sin más que desplazar -

275 transversalmente a l posicionador, se alcanza e l inicio de la  cajera siguiente

ubicada en e l c a rr il guia enfrentado.

6. -  CABEZAL PERFECCIONADO, PARA GRAPADORAS.

Tal como se ha descrito en la  presente memoria de once hojas 

y sus planos anexos. *

*

* * *
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